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Sexto.—Autorización en favor del Consejo de
Administración y de sus miembros para ejecutar
los acuerdos adoptados por la Junta general.

Séptimo.—Nombramiento de Interventores para
la aprobación del acta de la Junta general.

Conforme disponen los artículos 212.2, 164.1
y 144.1.c) de la Ley de Sociedades Anónimas, los
accionistas podrán obtener de la sociedad los docu-
mentos mencionados en el punto primero del orden
del día y el informe de los Auditores de cuentas,
así como el texto íntegro de la modificación de
los Estatutos a la que se refiere el punto cuarto
y el informe de los Administradores sobre la misma.
Podrán también solicitar su entrega o envío, de for-
ma inmediata y gratuita, así como examinarlos en
el domicilio social, calle Génova número 27, 28004
Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9.o de
los Estatutos sociales, para asistir a la Junta general
se requiere tener o representar, al menos, 50 accio-
nes inscritas en el registro contable correspondiente
con cinco días de antelación a la fecha de cele-
bración de la Junta, y poseer la tarjeta de asistencia
que se expedirá por la Secretaría de la sociedad
hasta tres días antes de la Junta, o el certificado
de legitimación expedido por la entidad correspon-
diente con arreglo a los asientos del registro con-
table. Los Estatutos permiten la agrupación de accio-
nes y el otorgamiento de representación en la Junta
a favor de otro accionista, en las condiciones del
artículo 10.o

Madrid, 14 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—21.444.

BODEGAS PINGÓN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta general extraordinaria, que tendrá lugar,
en primera convocatoria, el día 15 de junio de 2002,
a las 13 horas, en el domicilio social, y en segunda
convocatoria, si procediera, al día siguiente en el
mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social, cuentas anuales (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) y propuesta
de aplicación de resultados del ejercicio cerrado el
día 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la sesión o, en su caso, nom-
bramiento de interventores a tal fin.

A partir de la presente convocatoria, los señores
socios podrán examinar en el domicilio social, y
obtener de forma inmediata y gratuita, el texto ínte-
gro de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general.

Padilla de Duero, 9 de mayo de 2002.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—19.545.

BORACMO, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 28 de marzo 2002, se convoca Junta general
ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 12
de junio de 2002, en el domicilio social, a las doce
treinta horas, en primera convocatoria y el día 13
de junio de 2002, en el mismo lugar, a las dieciséis
horas, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, de la propuesta de aplicación
del resultado y del informe de gestión, correspon-
dientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación y ratificación de la gestión
social realizada por el Consejo de Administración
durante el ejercicio de 2001.

Tercero.—Reelección o nombramiento de Auditor
de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación, si procede, del

acta de la reunión.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener inmediata y gratuitamente de la
sociedad, un ejemplar de las cuentas anuales, del
informe de gestión y del informe de auditoría, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta, los accionistas que con cinco días de ante-
lación a la fecha en que ha de celebrarse la misma,
se hallen inscritos en el registro de detalle de alguna
de las entidades adheridas al Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, debiendo acredi-
tarse a través del correspondiente certificado emitido
por dicha entidad.

Barcelona, 9 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo Administración.—19.424.

BORACMO SIMCAV, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, de
fecha 28 de marzo 2002, se convoca Junta general
extraordinaria de accionistas, que se celebrará el
día 12 de junio de 2002, en el domicilio social,
a las 12’45 horas, en primera convocatoria y el
día 13 de junio de 2002, en el mismo lugar, a las
16’15 horas, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Distribución o reparto de reservas de
libre disposición.

Segundo.—Reducción de capital social para res-
tablecer el equilibrio entre patrimonio y capital
social de la sociedad. Modificación del artículo 5.o

de los Estatutos sociales.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación, si procede del

acta de la reunión.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener inmediata y gratuitamente de la
sociedad, un ejemplar del texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta así como del informe
justificativo sobre la misma, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 112 y
144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta, los accionistas que con cinco días de ante-
lación a la fecha en que ha de celebrarse la misma,
se hallen inscritos en el registro de detalle de alguna
de las entidades adheridas al Servicio de Compen-
sación y Liquidación de Valores, debiendo acredi-
tarse a través del correspondiente certificado emitido
por dicha entidad.

Barcelona, 9 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo Administración.—19.427.

BOURGUIGNON, S. L.
(Sociedad absorbente)

MONTEMIRO GREEN NAVAES, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta general universal de socios de las socie-
dades «Montemiro Green Navaes, Sociedad Limi-
tada» y «Bourguignon, Sociedad Limitada», en sus
sesiones de fecha 10 de mayo de 2002, han acordado
la fusión de ambas sociedades, mediante la absor-

ción de la primera por la segunda, con la consi-
guiente disolución sin liquidación de la absorbida
y pasando todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, la cual adquiere, por sucesión universal, los
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida,
sin que sea procedente el aumento de capital de
la sociedad absorbente, al ser la misma titular de
todas las participaciones sociales de la sociedad
absorbida. Todo ello, tal como consta en el proyecto
de fusión, depositado en el Registro Mercantil de
Madrid el día 27 de abril de 2002.

Asimismo, ha sido aprobado como Balance de
fusión, cerrado el día 10 de noviembre de 2001,
que cumple los requisitos establecidos en el artículo
239 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar:

1. Los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
Balance de fusión, que se encuentran en el domicilio
social de la sociedad absorbida, en Madrid, en el
paseo de la Castellana, número 131, 2.a D.

2. Durante el plazo de un mes, contado desde
la fecha de publicación del último de los anuncios
del acuerdo de fusión, los acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión, podrán oponerse
a ésta en los términos previstos en los artículos
243 y 166 de la mencionada Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 10 de mayo de 2002.—David Bourguig-
non Vint.—19.692. 2.a 21-5-2002

BRAFIM MECPLAST, S. L.
(Sociedad absorbente)

RECICLATS BRAFIM, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que las Juntas generales y universales de
socios de las mercantiles «Brafim Mecplast, Socie-
dad Limitada» (Sociedad absorbente) y «Reciclats
Brafim, Sociedad Limitada» (Sociedad absorbida),
ambas celebradas en fecha 14 de mayo de 2002,
han acordado, por unanimidad, la fusión por absor-
ción de «Brafim Mecplats, Sociedad Limitada» (So-
ciedad absorbente) y «Reciclats Brafim, Sociedad
Limitada» (Sociedad absorbida). En razón de ello,
la sociedad «Reciclats Brafim, Sociedad Limitada»
se disuelve y extingue sin liquidación, traspasando
en bloque la totalidad de su patrimonio a título
universal a la Sociedad absorbente «Brafim Mec-
plast, Sociedad Limitada», de conformidad con el
proyecto de fusión suscrito por los órganos de admi-
nistración de las sociedades participantes en la
fusión en fecha 30 de marzo de 2002. Los balances
de fusión de las sociedades participantes en la fusión
fueron cerrados a fecha 31 de diciembre de 2001.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión y los
Balances de fusión.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste
a los acreedores de las sociedades participantes en
la fusión de oponerse a la fusión en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes, a contar desde
la fecha del último anuncio de los acuerdos de
fusión, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 15 de mayo de 2002.—El Adminis-
trador único de «Brafim Mecplast, Sociedad Limi-
tada».—El Administrador único de «Reciclats Bra-
fim, Sociedad Limitada».—20.268.

2.a 21-9-2002


